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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Sociedad Andaluza 
para el desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SAndeTeL).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Sociedad Andaluza para el desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SAndeTeL), que figuran en el Anexo de 
la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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P.E.C 3. MEMORIA 2014 

El presupuesto de 2014 se realiza para una entidad fruto de la fusión en septiembre de 2012 
de Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. y Sociedad Andaluza 
para el desarrollo de la Sociedad de la Información, S.A.U. 

La actividad de la empresa continua centrada en las cuatro grandes aéreas de Sociedad de la 
Información, Telecomunicaciones, Desarrollo de Sistemas y Operaciones. 

En el presupuesto de explotación destacar que la cifra de negocios refleja un ligero 
crecimiento debido a la consolidación de la política de concentración de servicios TI, con 
objeto de lograr una mayor eficiencia en costes y con el fin de poner en valor inversiones 
importantes. El volumen total de la cifra de negocios corresponde a prestación de servicios a la 
Junta de Andalucía. 

Los recursos humanos reflejan un leve crecimiento como consecuencia de la finalización de las 
medidas provisionales de ahorro.  

La cifra de servicios exteriores sigue una evolución acorde con los ingresos y los gastos de 
personal. 

En cuanto a los ingresos financieros no se prevén cambios en la única empresa participada del 
grupo que queda Andalucía Digital Multimedia, S.A. 

En cuanto al presupuesto de capital, un 15% aproximadamente del total de la inversión 
prevista se destina para atender las necesidades propias de la estructura de la Sociedad, el 
resto las inversiones previstas se estiman necesarias para un eficiente desarrollo de los 
proyectos que la Sociedad lleva a cabo. 

Para financiar las inversiones se prevé generar un circulante de 296.480 euros, que se 
considera más recurso procedente de las operaciones 
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P.E.C.4. LIQUIDACIÓN EJERCICIO ANTERIOR 

 

Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones   S.A. (en anagrama Sandetel). 
Se constituyó el 22 de Mayo de 1997, y el 13 de julio de 2011 creo la Sociedad Andaluza para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información, S.A.U. (en adelante Sadesi), El 28 de junio de 2012 
la Junta General de Accionistas de Sandetel aprobó la fusión por absorción de Sadesi, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil el 6 de septiembre de 2012. Esta fusión se realizó con efectos 
contables 1 de enero de 2012 por lo que Sandetel presenta sus cuentas de 2012 integrando la 
de las dos sociedades. Aunque cada sociedad elaboró un PAIF individual, este se consolidó 
para su integración en el de la Agencia IDEA. Como la única información contable existente en 
2012 se corresponde con este PAIF consolidado, se presenta la comparación con el 
consolidado. 

Según el art. 5 del Decreto 9/1.999 de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, financiero, 
de control y contable de las empresas de la Junta de Andalucía, hay que elaborar un informe 
sobre el seguimiento del Programa de Actuación, Inversión y Financiación y Presupuestos de 
Explotación y de Capital, que es lo que se trata de recoger en este informe. En él  se ha tratado 
de analizar no sólo la gestión desarrollada desde un punto de vista cualitativo sino también 
cuantitativo, y ello mediante un análisis  comparativo entre los presupuestos elaborados para 
este año y los valores realmente conseguidos, evaluando el grado de eficacia alcanzado  en la 
consecución de los objetivos previstos, entendiéndose por una gestión eficaz aquella que 
permite alcanzar de una forma satisfactoria los objetivos propuestos. 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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Los ingresos por prestación de servicios a la Junta de Andalucía registrados en 2012 tienen su 
origen en las encomiendas de gestión encargadas por la Junta de Andalucía y sus Organismos. 
Han sido un 19% aproximadamente inferior al importe previsto en el Programa de actuación, 
inversión y financiación, debido a los recortes presupuestarios que se han producido en las 
encomiendas que financian la actividad de la Sociedad. 

Como consecuencia de una menor ejecución de las encomiendas de gestión los gastos de 
explotación por servicios exteriores han sufrido una desviación en consonancia con la 
reducción de los ingresos por prestación de servicios, siendo los gastos por servicios exteriores 
un 21% aproximadamente inferior a  los estimados. 

Respecto a las amortizaciones, las ejecutadas han sido inferiores a las previstas en un 23%, 
debido a la disminución de las inversiones previstas. 
 
A partida “gastos de personal” también ha sido un 8% aproximadamente inferior a los gastos 
estimados inicialmente, ya que no se han repuesto las bajas que se han ido produciendo en la 
plantilla, del Decreto Ley que disminuyo el 10% del salario de los empleados contratados por 
obra, y la eliminación de la paga extra de diciembre. .Derivado de la fusión se han efectuado 
ajustes en el personal   por amortización de  tres puestos directivos y de tres puestos del resto 
del personal, aunque las indemnizaciones han sesgado dicha disminución. 

Los gastos financieros han disminuido un 94% como consecuencia del préstamo que Sandetel 
le tenía concedido  a su filial Sadesi, y que derivado de la fusión se han ajustado. 
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Las cantidades registradas en el epígrafe “Deterioro y resultados por enajenaciones de 
inmovilizado” de los 199.953 se corresponden con baja de inmovilizado por obsolescencia, 
entre las que cabe destacar la baja de los programas de contabilidad de ambas entidades, ya 
que con la fusión se va a implantar un nuevo sistema de gestión. Los 174.229 se derivan de  la 
depreciación de activos ubicados en el edificio Zoco  y cuyo flujo de amortización, no coincidía 
con la  imputación  de alquiler de Sadesi , que realizo como ingreso en ejercicios anteriores a 
2012 

ESTADO DE DOTACIONES Y RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

         

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Las adquisiciones de aplicaciones informáticas realizadas en 2012 han sido menores en un 
25%, como consecuencia de la disminución del presupuesto.  

En cuanto a las adquisiciones de inmovilizado material cabe destacar una significativa 
disminución del 81%, debido a que no se han realizado las inversiones previstas inicialmente. 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN 
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Se ha hecho un gran esfuerzo para eficientar los servicios que se prestan, lo que ha llevado a 
que se cumplan muchos objetivos a pesar de las restricciones presupuestarias. 
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